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Quito, 4 de Octubre del 2006 42-40 b 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMP 

Presente.- 

. deración: 
De mi consideración Dl, MN Los     Germán Naraujo Marcial en mi calidad de Gerente General de la compañía PEÑASANDE 
CIA. LTDA. Ante usted respetuosamente comparezco y digo: 

1.- Mediante escritura denominada Cesión de Participaciones celebrada ante el Notario 
Undécimo del Cantón Quito el 17 de noviembre del 2004, inscrita ante el Registrador 
Mercantil del Cantón Quito el 17 de diciembre del 2004, los socios señores July Lancor 
Montenegro Galárraga, Franklin Vinicio Viera Ramos y Mentor Germán Naranjo Marcial 
como Cedentes transfirieron parte de sus participaciones a favor de los Cesionarios Jorge 
Luis Ortiz López y Alina Elizabeth Gaybor Cárdenas. 

Se deja expresa constancia que conforme a dicho instrumento cada uno de los socios son / 
propietarios de OCHENTA PARTICIPACIONES de un capital social de / ok 
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS, conformado por > 
cuatrocientas participaciones de un dólar cada una. 

2.- Dejo constancia que los nuevos socios Jorge Luis Ortiz López y Alina Elizabeth Gaybor 
Cárdenas son propietarios de OCHENTA PARTICIPACIONES, son de nacionalidad 

ecuatoriana, residentes en esta ciudad de Quito. 

Se adjunta a la presente copias de las cédulas de identidad, papeleta de votación y primera 
copia certificada de la Escritura Pública de Cesión de Participaciones. 
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DE. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA 

PEÑASANDE CIA. LTDA. 

OTORGADA POR : 

ing. July Montenegro Galárraga y Otros. 

A FAVOR DE: 

Sr. Jorge Lais Ortiz López y 
Srita. Alina Elizabeth Gaibor. 

CUANTIA : USD. $ 900,00 

DÍ: Copias 

BA BA BL o BAS RA RAR AR A ARA AR ANI 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día diez y siete 

de noviembre del año dos mil cuatro, ante mi, 

Doctor Rubén Dario Espinosa Idrobo, ÑNotaric 

Undécimo de Quito, Distrito Metropolitano, 

comparecen libre y voluntariamente a la celebración 

del presente instrumento y bien inteligenciados en 

la naturaleza y resultados del mismo: Los cónyuges 

Ingeniero July Lancor Montenegro Galárraga; la 

señora Martha Angelita Feijoo Armijos, por  3us        
  

própd oz derechos; lo cónyuges Ingeniero Franklin 

1 

Viera Ramos, la señora Xiomara Katiuska 

 



  

Zambrano Arcos, por sus proplos erechos; los 

cónyuges Ingeniero Mentor Germán Naranjo Marcial, 

la señora Isabel Beatriz Pelaez Delgado, por suz 

propios derechos; el señor Jorge Luis Ortiz López; 

y la señorita Alina Elizabeth Gaibor, por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son mayores 

de edad, de estado civil casados con excepción de 

la señorita Alina Gaibor, quien es de estado civil 

soltera, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

obligarse a quienes de conocer doy fe y que 38 

identifican de conformidad con el documento que me 

exhiben y cuyas copies adjunto; y dicen, que eleve 

a Escritura Pública la minuta que me entregan cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

"SENOR NOTARIO: En su registro de escrituras 

públicas a 3u cargo 3irvase insertar una de cezión 

de participaciones, al t TR
 nor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: DE LOS OTORGANTES. - 

   



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 
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. Alina Elizabeth Gaibor Cardenas que es de estado 

civil soltera.- SEGUNDA:  —AMTECEDENTES.- — Dos 

punto UÚno.- Mediante escritura pública otorgada 

ante el Norario Undécimo del Cantón Quito, 2l diez 

la compañia PENASANDE CIA. LTDA., con la aprobación 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

> “o. Tiida Ariane Ho 
z LE Ca DASias Gal Ae jTta “Y. aDoz 

Mina y 3 ma pr . py ma laa e HR q E nte o, ml 
participaciones Me LAS A ANO Cinta 4 doz 

Y Ja ==: Y FT, n1eda o Siidair LA yan e De AT Zi Pio E a uy EMS 

  

a
 

04
 

Gi
 

er
 

ru
 

3
 ru
 

1
 5
 a al
 

mí
 
H
 

Eu
 

1d
 

rx
 

cu cu
 4 . 

e
 

ía
 

¡u
 

ru
 

a
t
 

pa
 

¿0
 $ 

" pa
 

LA
] ri
 

o
d
 

p
 

c
t
 

e tj
 

mb
 

p
 

1..
.) ra
 

LA
 

  

po
n 

ro
 

e
 

Pp p
 

3
 3) 

E
 

p
a
 -
 

13
 

z E mm.
 

vt
 

u
r
 

Gd
 

cu
 

p
a
 

EY
 

La
 

5
 

cardenas veinte y ocho participaciones y a Jorge 

Lbme Ortiz López velnte y cuatro participaciones de 1 Y La 

beatriz Pelaez Delgado ceden a favor de Jorge Luls 

Ortiz López cincuenta y 3212 participaciones de 

las ciento treinta y seis de su propledad.- e deja 

expreza constancia que una vez perfeccionada e 

cesión de participaciones cada Uno 
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INSCRIPCIÓN Y DE LA MARGIMACION.- Las partez 

quedan facultadas para obtener la inecripción de 

Tv
 ata escritura en el registro mercantil, la 

marginación correspondiente en La escritura 

conatitutiva de la compañia y laz demáz anotaciones 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

2stilo para la períecia wvalldez dE este 

instrumento”.- Hasta aquí la minuta JUE BE 

halla Tirmada por el Ecctter Baúl  Guemán 

Miranda., Abogado con matricula proflez1ona1l 

número Ttrez mil ciento diez y nueve del 

los conparecientes Aceptan y ratifican en 

todas ua partez, y leida que LES fue 

integramente esta Escritura, por mi el 

Notario firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

ql_— a 
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July Montenegro Galarraga. 

0.2. No. (00158113 1 
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No. 2 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA PEÑASANDE CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los diez y seis días del mes de noviembre del dos mil cuatro, a las once horas de la 
mañana, se reúnen los socios de la compañía PEÑASANDE CIA. LTDA, en el local social de la compañía 
ubicado en la calle el Juan León Mera No.375 de esta ciudad de Quito, con el propósito de celebrar esta Junta 
General Extraordinaria y Universal de socios 

De conformidad con lo establecido en el Art. 12 de los Estatutos Sociales actúa como Presidente de la Junta 
General el señor Ingeniero Franklin Vinicio Viera Ramos y actúa como Secretario el señor Ingeniero Mentor 
Germán Naranjo Marcial 

Por la naturaleza del asunto a tratar se deja constancia que se encuentra presente y representada la totalidad 
del capital socíal, los presentes resuelven por unanimidad, constituirse en Junta General Extraordinaria a fin de 
tratar el punto del día, mismo que ha sido aceptado por unanimidad, 

ORDEN DEL DIA: 

PUNTO UNICO: CESION DE PARTICIPACIONES.- 

Los Socios de la compañía, reunidos legalmente en esta Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 
con la presencia de todo el capital social, dando cumplimiento a lo establecido en el Art. 113 de la Ley de 
Compañías acuerdan por unanimidad autorizar a los socios Franklin Vinicio Viera Ramos, July Lancor 
Montenegro Galárraga y Mentor Germán Naranjo Marcial para que transfieran CIENTO SESENTA 

PARTICIPACIONES que tienen de la compañía PEÑASANDE CIA. LTDA. con todos los derechos y 
participaciones inherentes a la misma, a favor de Jorge Luis Ortiz López y Alina Elizabeth Gaibor Cárdenas. 

; 
Se deja expresa constancia a fin de cumplir con la ley, que a la escritura pública de transferencia deberán 
concurrir conjuntamente con sus respectivas cónyuges para perfeccionar dicho acto societario 

La distribución de la Cesión de las participaciones será de la siguiente manera, misma que deberá constar de la 
misma manera en la escritura pública: 

Eranklin Vinicio Viera Ramos y Xiomara Katiuska Zambrano Arcos ceden a favor de Alina Elizabeth Gaibor 
Cárdenas cincuenta y dos participaciones de las ciento treinta y dos participaciones de su propiedad. 

July Lancor Montenegro Galárraga y Martha Angelita Feijoo Armijos ceden a favor de Alina Elizabeth Gaibor 
Cárdenas veinte y ocho participaciones y a Jorge Luis Ortiz López veinte y cuatro participaciones de las ciento 

treinta y dos participaciones de su propiedad. 

Mentor Germán Naranjo Marcial e Isabel Beatriz Pelaes Delgado ceden a favor de María Fernanda Ortiz 
Pesantez cincuenta y seis participaciones de las ciento treinta y seis de su propiedad, 

Los presentes dejan expresa constancia que una vez perfeccionada esta cesión de participaciones, cada uno 
de los cinco socios será propietario de OCHENTA PARTICIPACIONES de la compañía 

pl proc) pagarán los cesionarios será de NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS que 
ap-los CEDENTES de contado, quienes declaran recibirlo una vez suscrita la escritura pública de cesión 

de participaciones. 

Az 

¿As é al Abogado de la compañía para que una vez suscrita la escritura se nulite los certificados de 

aportación, a ff de que, _la compañía pueda emitir otros, con los nuevos valores a nombre de los respectivos 

  
 



socios, quien además se encargará de perfeccionar todos los actos notariales, de inscripción para perfeccionar 
esta cesión. 

Se ratifica el consentimiento unánime de todos los socios, mismos que suscriben este documento. 

Con lo que se declara terminada la presente Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, en esta ciudad 
de Quito en las oficinas de la Compañía siendo las quince horas. 

Se concede al Secretario un plazo de una hora para que redacte el acta. 

Lct 
Gbrmár Nardajo Marcial Ing” Franklin Viera Ramos 

PRE IDENT GERENTE/SECRETARIO 
Socio SOCIO 

AN 

Ing. July Montenegro Galárraga 
socio 
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Se otorgó ante mí, en fe de 

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a nueve de diciembre del 

año dos mil cuatro. - 

  

  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución 

de la Compañía PEÑASANDE CIA. LTDA, otorgada ante mi, el 19 de 

agosto del año dos mil cuatro, tome nota de la Cesión de Participaciones 

contenida en el presente instrumento.- Quito, a nueve de diciembre del año 

dos mil cuatro.- 
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AN 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

esgran 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2562 del REGISTRO 
MERCANTIL de cuatro de Octubre del dos mil cuatro, a fs 2203 vta, tomo 135, 

correspondiente a la constitución de la Compañía “PEÑASANDE CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, diecisiete de Diciembre del dos 
mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

  

 


